PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE GRAPADORAS LINEALES Y CARGAS
EXPEDIENTE Nº 2007-0-32

1.-   CONFIGURACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS.

1.1. El presente pliego tiene por objeto la adquisición de GRAPADORAS LINEALES Y CARGAS con destino al Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, que se ajustarán en todos los casos a las especificaciones técnicas mínimas adjuntas al presente pliego (Anexo I), siendo su  descripción la siguiente:

	Nº Lote
	Código
	Artículo
	Cantidad 

	1
	021276
	CARGA ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL 40- 45MM TITANIO TEJIDO GRUESO ENDOCIRUGIA
	45

	2
	021274
	CARGA ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL 30-35MM TITANIO TEJIDO NORMAL ENDOCIRUGIA
	50

	3
	021278
	CARGA ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL 40-  45MM TITANIO TEJIDO NORMAL ENDOCIRUGIA
	100

	4
	021279
	CARGA ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL 40- 45MM TITANIO TEJIDO VASCULAR ENDOCIRUGIA
	40

	5
	021281
	CARGA ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL 60- 65MM TITANIO TEJIDO NORMAL ENDOCIRUGIA
	130

	6
	021286
	ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL 40-45MM GRAPA TITANIO TEJIDO NORMAL ENDOCIRUGIA  
	10

	7
	021293
	ENDOGRAPADORA CORTADORA LINEAL UNIVERSAL GRAPA TITANIO PARA DISTINTOS TEJIDOS ENDOCIRUGIA
	50

	8
	021305
	CARGA GRAPADORA CORTADORA LINEAL 50-55MM TITANIO T EJIDO NORMAL CIRUGIA ABIERTA
	200

	9
	021312
	CARGA GRAPADORA CORTADORA LINEAL 80-85MM TITANIO TEJIDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA   
	50

	10
	021313
	CARGA GRAPADORA CORTADORA LINEAL 80-85MM TITANIO TEJIDO NORMAL CIRUGIA ABIERTA
	200

	11
	021334
	CARGA GRAPADORA LINEAL CABEZAL 60-65MM TITANIO TEJIDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA
	30

	12
	021370
	GRAPADORA LINEAL CABEZAL ARTICULADO 30-35MM GRAPA  TITANIO TEJIDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA
	50

	13
	021373
	GRAPADORA LINEAL CABEZAL ARTICULADO 50-55MM GRAPA  ABSORBIBLE TEJIDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA     
	40

	14
	021375
	GRAPADORA LINEAL CABEZAL ARTICULADO 50-55MM GRAPA   TITANIO TEJIDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA    
	10

	15
	025119
	GRAPADORA PIEL GRAPA ACERO GRANDE 30-35 GRAPAS
	10000

	16
	035642
	GRAPADORA LINEAL CABEZAL 40-45MM GRAPA TITANIO TEJ IDO GRUESO CIRUGIA ABIERTA


	125


1.2. Cuando, por la naturaleza de la oferta técnica, se introduzcan variantes de la oferta principal que complementen o mejoren los bienes ofertados en ellas, siempre que ofrezca ventajas en su utilización debido a nuevas tecnologías, mayor número de prestaciones y otras características que puedan ver ventajosas para la Administración, además del correspondiente catálogo comercial y descripción técnica de la oferta se indicaran las circunstancias por las que se producen estas mejoras o variantes técnicas y sus efectos en el conjunto de la oferta.

1.3 En el sobre B se indicará cualquier otra documentación complementaria que permita evaluar el apartado 13 del cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas.

2. REQUISITOS GENERALES PARA LA COMERCIALIZACION DE MATERIAL SANITARIO.

2.1. Los productos sanitarios deberán cumplir la formativa vigente para la comercialización de productos sanitarios en España y marcado CE .

2.2. Respecto del etiquetado, deberán cumplir el RD 414/96.

2.3. Todos los artículos ofertados deberán ajustarse a la normativa vigente en materia de calidad, etiquetaje, envasado y concentración y presentar los certificados CEE y normas aplicables.

2.4.  Se deberán adjuntar fichas técnicas y de seguridad de todos los artículos ofertados.

3.-      Las Empresas ofertantes deberán cumplimentar como ANEXO una relación de los Hospitales en los que se utilicen los distintos productos que se presentan a esta convocatoria.

4.-       Las Empresas que se presenten a esta convocatoria, deberán presentar todos los documentos a incluir en el Sobre A y sobre B, en castellano o acompañarlos con una traducción en castellano. 

5.-        LUGAR Y PLAZOS DE ENTREGA

5.1 El suministro se efectuará previo pedido de acuerdo con las necesidades de consumo, comprometiéndose el adjudicatario a servir cada uno de los pedidos tal y como se le demanden.

5.2 Las entregas parciales del suministro se efectuarán en el Hospital Ntra. Sra. Del Perpetuo Socorro, en los plazos señalados en la programación, que con carácter general será de 15 días, pudiendo variar en función de las necesidades del centro. 

5.3 Si alguno de los licitadores exigiera un importe mínimo por pedido deberá hacerlo constar expresamente en su oferta , esta circunstancia podrá ser tenida en cuenta por la Mesa de Contratación o por el Órgano de Contratación en el momento de realizar la propuesta de adjudicación o la adjudicación respectivamente.

5.4 El adjudicatario deberá garantizar el servicio con absoluta continuidad durante todo el tiempo de ejecución del contrato, incluidos los periodos vacacionales. En el caso de que sufrieran una rotura de stock en sus almacenes deberán comunicarlo al Complejo Hospitalario de Albacete e indicarnos el modo en que van a continuar seguir prestando el servicio.

El adjudicatario deberá responder ante una urgencia en un plazo máximo de 72 horas.

6. .- 
Si durante la vigencia del contrato, se innovaran o mejoraran las características solicitadas en las fichas del producto, se podrán incorporar en el mismo proceso de contratación siempre que conlleven un interés de uso o utilización, que será valorado por un Comité Técnico designado por el Complejo Hospitalario Universitario de Albacete.

7.-       La oferta Económica se expresará necesariamente en euros, especificando precio unitario por cada modelo y referencia.

    Albacete, a 3 de Julio de 2007

EL  SUBDIRECTOR MEDICO                          EL DIRECTOR GERENTE 

                                                                                  DEL C.H.U.A.

Fdo. Ibrahim Hdez. Millán                                    Fdo. Jesús Martino Sanchez Mtnez.       

